
ILDE LA MAGISTRATURA

ACUERDO N° 184/2012
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La vacancia existente en el cargo de “Encargado Distrital del Distrito
Judicial de Potosí”; la necesidad de cubrir esta acefalia; la facultad de designación del
Consejo de la Magistratura establecida en la Constitución Política del Estado y la Ley O25
del Organo Judicial de 24 de junio de 2010; sus antecedentes y,

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo N° O10/2012 de fecha 10 de enero de
2012, el Consejo de la Magistratura designó, en forma provisional, a los Encargados
Distritales a nivel nacional, en el marco establecido del nuevo texto constitucional y la
Ley del Órgano Judicial; empero, actualmente, se presentó una acefalia en el Distrito
Judicial de Potosí, debido a la cesación del cargo que ejercía la Dra. Delia Araceli Salinas
Velásquez, por lo que corresponde nombrar a su reemplazante.

CONSIDERANDO: Que, el Art. 193-I de la Constitución Política del Estado
señala que el Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones
especializadas; del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de la
formulación de políticas de su gestión; teniendo competencias y atribuciones incluso en
materia de Recursos Humanos tal cual establece el Art. 183-IV de la Ley O25 del Órgano
Judicial.

Que, de otro lado el Art. 183 parágrafo IV, Numeral 4., de la Ley N° 025 del Órgano
Judicial, establece que el Consejo de la Magistratura tiene entre sus atribuciones designar
Encargados Distritales por departamento que ejerzan las atribuciones que les sean
encomendadas por el Consejo dela Magistratura.

CONSIDERANDO: Que, conforme las disposiciones señaladas anteriormente y
ante la vacancia existente, corresponde que el Consejo de la Magistratura designe, en forma
provisional, al Encargado Distrital del Consejo de la Magistratura de Potosí, en el marco
previsto en el Art. 183 parágrafo IV, Numeral 4 de la Ley N° O25 del Órgano Judicial.

Qåïï Que, de igual manera corresponde la designación de esta autoridad como
CGSumariante” en el Distrito Judicial de Potosí, quién deberá tramitar y sustanciar los
procesos disciplinarios (en primera instancia y recurso de revocatorio) instaurados contra el

as normas que regulan la conducta funcionaria del servidor público, conforme establece el
%personal administrativo de ese Distrito Judicial, cuando su acción u omisión contravenga

Art. 29 de la Ley 1178 de Control y Administración Gubernamentales, concordante con el
Art. lro. del Reglamento de Régimen Disciplinario para Servidores Judiciales
Administrativos del Organo Judicial, aprobado mediante Acuerdo N° 36/2012.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura, en uso de sus específicas
atribuciones, previstas en el al Art. 182 numeral 3 de la Ley No O25,

ACUERDA:

Primero.- Designar en forma provisional al ciudadano JUAN CARLOS
RAMÍREZ, con C.I. N° 3963686 Pt., en el cargo de “ENCARGADO DISTRITAL DEL
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE POTOSÍ; debiendo tomar posesión
imnediata ante la señora Presidenta del Consejo de la Magistratura.

Segundo.- De igual manera se designa al Encargado Distrital de Potosí como
“Autoridad Sumariante” cuya responsabilidad es sustanciar y resolver los procesos
disciplinarios (en primera instancia y recurso de revocatorio) instaurados contra el personal
administrativo de ese Distrito Judicial, cuando su acción u omisión contravenga las normas
que regulan la conducta funcionaria del servidor público, conforme establece el Art. 29 de
la Ley 1178 de Control y Administración Gubernamentales; sea en base al “Reglamento de
Régimen Disciplinario para Servidores Judiciales Administrativos del Órgano Judicial”,
aprobado mediante Acuerdo N° 36/2012.
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Tercero.- La ejecución y cumplimiento del presente Acu do estará a cargo del
Director a.i. de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura.
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Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala de Re ione / del Consejo de la
Magistratura, a los treinta días del mes de agosto del año dos mi' doce

ll
Regístrese, cúmplase y archívese:

Nota.- No interviene el Consejero Frdy ¡/a;br1a por encpntrarse de viaje, en mision
oficial. / A J »f1 ›'.f 1 ^
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PRESIDENT
CONSE O DE LA MA STRATURA
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C/Dr/. Emesto Aranibar, agámaga Dra. Wilma Mamani Cruz
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NSEJERO
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